
 

BANDO MUNICIPAL. RECOMENDACIONES Y 
MEDIDAS DE PREVENCION PARA EVITAR LA 
TRANSMISIÓN DEL VIRUS DEL NILO PARA LA 

POBLACIÓN

D. FRANCISCO ABRIL TENORIO, actuando en su calidad de ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DEIFONTES (GRANADA),  HACE 
SABER,

Tras la comunicación de la Delegación Territorial de Salud de la Junta 
de Andalucía, nuestro municipio ha sido clasificado dentro del Nivel 
de Riesgo Bajo respecto a la circulación del Virus del Nilo Occidental 
(VNO).

Ante  el  inicio  de  la  temporada  estival  (época  propicia  para  la 
proliferación del mosquito Culex, principal transmisor de dicho virus), 
este Ayuntamiento llevará a cabo un Plan de Control de Mosquitos 
(PCM)  en  el  ámbito  urbano.  El  Virus  del  Nilo  Occidental  es  una 
enfermedad que se transmite a las personas y a los animales a través 
de la picadura de mosquitos infectados. En la mayoría de los casos, 
las  personas no presentan síntomas o solo sufren molestias leves, 
como fiebre o dolor de cabeza. Sin embargo, existen complicaciones 
en personas vulnerables.

Desde el mes de mayo, y durante los meses de mayor actividad del 
vector, se realizará las actuaciones que se encontrarán recogidas en 
el Plan de Control de Mosquitos (PCM). Dichas actuaciones constan de 
la vigilancia y control de mosquitos, un programa de actuación y su 
evaluación.

Medidas de protección y prevención contra el Virus del Nilo 
Occidental (VNO) que deben tomar los vecinos. Es importante 
que todos colaboremos en la prevención, reduciendo la presencia de 
mosquitos en nuestras casas, patios, jardines y entornos cercanos.

1. Evita zonas de cría de mosquitos:

-  No  dejes  agua  estancada  en  recipientes  como  cubos,  platos  de 
maceta, fuentes  jarrones (también en cementerios).

- Cambia todos los días el agua de los bebederos de animales.

- Echa agua en los sumideros al menos una vez a la semana.

- Tapa pozos, bidones y depósitos de agua con mallas mosquiteras 
para que no entren los insectos.
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- Mantener piscinas tratadas mediante cloración y cubiertas cuando 
no estén en uso.

2. Protégete de las picaduras:

-  Instala  mosquiteras  en  puertas  y  ventanas  y  usa  insecticidas 
domésticos.

- Usa repelentes adecuados y registrados.

- Viste ropa clara, de manga larga y pantalón largo.

- Apaga las luces exteriores si no son necesarias, ya que atraen a los 
mosquitos.

- Evita pasear por zonas donde haya agua estancada, especialmente 
al amanecer o al atardecer.

El Ayuntamiento de Deifontes seguirá trabajando para garantizar la 
salud y seguridad de la ciudadanía.

Lo que se le traslada en fecha de la firma digital.
EL ALCALDE 

Fdo.: Francisco Abril Tenorio
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